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El interev.do queda oblipdo a declarar en la documentación
aduanera de .xportación y .n la comspondi.nte hoja de de1aIle,
por cada producto .xportado Iaa composiciones de Iaa materias
primu .mpleadas, determinantes del ben.ficio fiscal, especie de
bacalao, calidad (1.a ó 2.a), tamaño (huta 800 gramos/unidad O
mis de 800 ¡ramos{unidad), aaI como calidades, tipos (acabados,
colores, espCcificaetones particulares, formas de presenlación),
dim.DJiones y. dc:mis caracleristicu que Iaa identifiquen y distin
gan de otras similares y que .n cualquier caso deberiD coincidir
respectivam.nte, con Iaa mercanciu ¡nviamente in1¡>Qrladu o quó
en su compensación se importen POS!Oriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de la1 dec1UaciÓD Yde Iaa comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre eUu la extracción de
mu.stras para su revisión o anélWs por .1 Laboratorio Central de
Aduanu, pueda autorizar la comspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorp esta autorizació~ lu!sta .130 de noviembre de
1981, a partir de la fecha d. su publicaetón en .1 tdloletin Oficial
d.1 Estad"", debiendo .1 interesado, .n su caso, solicitar la llTórrop
con tres m.... de antelación a su caducidad y adiunlaDdo la
docum.ntación .xi¡ida por la Orden del Ministerio de Com.rcio de
24 d. f.brero d. 1976.

Sexto.-Los pal... de origen de la mercancia a importar serán
todos aqu.llos con loa que España manti.n. relaciones comerciales
normales.

Los pal... de destino d. Iaa .xportaciones serán aquellos con los
que España mantiene aalmismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa¡o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportaeio-
n.s a los demás pai....

Las .xjlOrtaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tamb~ se ben.ficiarán del
régim.n d. tráfico de. perfeccionami.nto activo, .n análosu
condiCiones que las desuna4as al extranjero.
. Séptimo.-E1.plazo para la transformaciÓD y ~xportación .n .1

sl.stema de admisión t;emporal nop~ ser supenor a dos años, si
bl.n para optar por pnmera vez a este SlStema, habrán de cumplirse
los requisitos .stabl.cidos .n .1 punto 2.4 d. la Orden d. la
Pr.sid.ncia d.1 Gobierno de 20 d. novi.mbre d. 1975 y .n.1 punto
6.0 d. la Ord.n d.1 Ministerio de Comercio de 24 de f.brero de
1976.

Octavo.-DeberiD indicarse .n Iaa comspondi.ntes casillas,
tanto.d. la declaración o licencia d. importación como de la
lic.nclll d~ .xpo':!aC,ón, 'Iu••1ut~ se acose al~en de tráfico
de perfecCIOnamiento acuvo y el SiStema establecidO mencionando
la disposici6n por la que se l. otorsó .1 mismo. '

No~.no.-~ m.rcanclaa importadas.n ~.n d. tráfico de
peñecclonanllento activo, asi como los productos terminados
.xporta~I.s, quedarán som~tidos al ~égimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autonzatlón se regué .n todo aqu.llo relativo a
tráfico d. perfeccionami.nto y que no esté cont.mplado .n la
p~sen~e. Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
dIspoSIClones:

Decreto 1492/197S (tdloletin Oficial d.1 Estado>onúmero 16S).
Ord.n d. la Presidencia d.1 Gobierno d. 20 de novi.mbre de

1975 (tdlol.tin Oficial del Estad"" núm.ro 282).
Ord.n del Ministerio de Hacienda de 21 d. f.brero de 1976

(<<Bol.tin Oficial d.1 Estado» núm.ro S3).
Orden del Ministerio d. Comercio de 24 de f.brero de 1976

(<<Bol.Un Oficial d.l Estado» número S3).
Circular d. la Dirección G.neral d. Aduanu de 3 d. marzo de

1976 (<<Bol.tin Oficial d.1 Estad"" núm.ro 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas,! la Dirección
qeneral de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
ctas, adoptarán Iaa medidu ade<:uadas para la correcta aplicación
y desenvolvimIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madnd, 29 d. dici.mbre d. 1986.-P. D., .1 Director g.n.ral d.

Com.rcio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la VUe se
modifica a la firma «Coll Camper, Sociedad Anó
nima». el régimen de trdflco de perfeccionamiento
activo. para fa importación de ABS y tubos de preci·
sión. y la exportación de neveras portdli/es a gas
butano.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
di.nte promovido por la Empresa «C01l Camper, Sociedad AnO
nima>~, solicitando modificación del régimen de tráfico de perf~

cionami.nto activo para la importación de ABS Y tubos de
precisión, y la .xportación de nev.ras portAtiles a JlIS butano,
autorizaco por Orden de 12 de abril de 1985 (tdloletin Oficial del
Estado» de 28 de juni9), prorroaado por Orden de 26 de dici.mbre
de 1985 (tdloletin Oficial del Eitado» de 11 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por la
Dirección Gen.ral de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-ModiIi<:ar .1~en de tráfico de perfeccionami.nto
activo a la firma «Coll Camper, Sociedad Anónima», con domicilio
en Barcelona, \lUl\i. Encarnación, IO, ~ número de identificación
fiscal A.08.463713, en el sentido de rectificar del punto primero de
la mencionada Ordem el sistema de tráfico de 1& mercancia ABS,
que será en cualquiera de Iaa tres opciones posibles, admisión
temporal, reposicióD con franquicia arancelari& o devoluciÓD de
derechos arancelarios.

La fecha de retroactividad continuari siendo la de la m.ncio
nada Orden.

Segundo.-Se mantienen .n toda su in.dad los restantes
extremos de la Orden de 12 de abril de 1985-<tdlol.tin Oficial d.1
Estado» de 28 de junio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y .fectos.
Madrid. 29 de dici.mbre de 1986.-P. D., .1 Director I"n.ral d.

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Casco.
Dmo. Sr. Director seneral de Com.rcio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de /986 por la que se
modifica a la firma «Estameaeionn Rub(, Sociedad

. Anóni""'., el rt,imen de tr4flco de perfeccionamiento
activo para la Importación de chapa de hierro y la
exportación de piezas de recambio para ca"ocen'as de
automdviles.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites regIam.ntarios .n .1 .xpe
diente promovido por la Empresa «Estampaciones Rubl, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del ~en de tráfico d.
perfeccionamiento activo para la importación de chapa de hierro '1
la .xportación de piezu de recambio para carrocerIas de automóVI
les, autorizado por Orden de modificación de 1 de octubre d. 1986
(tdlol.Un 0ficW del Estad"" del 8),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propu.sto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

.Primero.-Modificar el~.n de tráfico d. perfeccionami.nto
aeuv!'.~ la firma «Estampactones Rub~ Sociedad Anónima», con
donuctlio .n carretera de Ver¡ara, 42, Vitoria, y número de
identificación fiscal A-20017190, en .1 sentido de rectificar d.1
cuadro d. .fectos contables, los módulos que serán, por cada
unidad d. producto exportado XXV, a partir de la mercancla 2.2,
13,60 kilogramos (41.40), y del producto XXVI, a partir de la
m.rcancia 2.1, de 4,' 1 kilogramos (66,30).

Segundo.-I.a fecha de retroactividad continuari siendo la de la
Orden de I de octubre de 1986 (tdlol.tin Oficial del Estado» del 8).

T.rcero.-Se mantienen en toda SIl intearidad los restantes
extremos d. la Orden de I de octubre de 1986 (tdloletln Oficial del
Estado» d.18) que modificaba la Ord.n de 20 d. dici.mbre d. 1985
(<<Bol.tin Oficial del.Estado» de 30 d••nero de 1986), Yque ahora
es nuevamente modificada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 d. diciembre de 1986.-P. D., .1 Director g.n.ral d.

Com.rcio Ext.rior, F.rnando GÓm.z Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director seneral de Com.rcio Exterior.

ORDEN de U de marzo de /987 por la que se acepta
la renuncia de los beM/icios fisctlJes concedidos a la
Empresa «Juan Fant Guasch» (ex'fediente
T-263/1984), al amparo de la Ley 152//9ó , de 2 de
diciembre.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alim.nta
ción d. fecha 12 de .nero de 1987, por la que se acepta la renuncia
formulada por la Empresa «luan Font Guuch» (expedi.nte
T-263/1984) a los beneficios que l. fueron concedidos, previstos.n
la Orden d. ese Departam.nto de 23 de diciembre de 1985 que
d.claró a dicha Empresa comprendida en zona de pref.rent.
localización industrial agraria,

Este Ministerio, a propu.sta de la DirecciÓD General d.
Tributos, conform. a lo .stablecido .n .1 articulo 98 de la Ley de
Procedimi.nto Administrativo y 18 del Decreto 28S3/1964, d. 8 d.
septiembre, ha dispuesto:

Primero.-AccPtar la renuncia de los beneficios tributarios que
l. fu.ron concedidos a la Empresa «luan Font Guasch» (.xpedi.nt
T-263/1984), por Ord.n d. este Departamento de Economía
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Hacienda de 4 de marzo de 1986 (<<Bolelin Oficial del Estado» de
2S de abril), para el oerfeccionamiento de la bodesa de elaboración
de vinos, sita en Vila·Rodona (Tarragona), por petición de la
Empresa interesada.

SeJUDdo.-Exi¡ir el abono o reintqro, en su caso, de las
bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e instalacio
nes de la Empresa titular I'!'" el importe de dichos beneficios o
subvenciones, de conformidad con el orlículo 19 del Decreto
28S311964, de 8 de septiembre.

Tercero.-Contra la presente Orden podni interponer ICCUrso de
reposición, de acuerdo con lo ¡nvisto en el orlículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrauvo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes contado a por1ír del día si¡uiente
al de su publicaaón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director seneral de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

9047 ORDEN de 201 de marzo de 1987 por Iil t]IU! se acepta
Iil renuncia de los beneficios jiscides concedidos a Iil
Empresa «"Vim Font. Sociedad A.nónima» (expediente
8-333/1984). al amparo de Iil Ley 152/1963, de 2 de
diciembre.

Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta
ción de fecha 12 de enero de I987..por la que se ocepta la renuncia
formulada por la Empresa «Vins ronl, Sociedad AnóDÍDla» (expe
diente 8-333/1984) a los beneficios que le fueron concedidos,
previstos en las Ordenes de este Departamento de 10 de mayo de
1985 que declaró a dicha Empresa comprendida en zona de
preferente localización industrial a¡raria, y 18 de noviembre de
1985, que aprobaba el proyecto ~co presentado,

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de
Tributos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 28S3/1964, de 8 de
septiembre, ha dispuesto:

Primero.-Aceptar la renuncia de los beneficios tributarios que
le fueron concedidos ala Empresa «Vins Fonl, Sociedad AnóDÍDla»
(expediente 8-333/1984), por Orden de este Departamento de
Ecónomía y Hacienda de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de julio), para el perfeccionamiento de las bodegas
de elaboración y eríanza de vinos, sitas en CasteUey y Goma! y
eastellví de la Marca (Barcelona), por petición de la Empresa
interesada.

Segundo.-Exi¡ir el abono o reintegro, en su caso, de las
bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e instalacio-
nes de la Empresa titular ~r el importe de dichos beneficios o
subvenciones, de confornudad con el orlículo 19 del Decreto
28S3/1964, de 8 de septiembre.

Tercero.-Contra la presente Orden podni interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el orlículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a por1ír del
día si¡uiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director seneral de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Dma. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

EIte Ministerio, a propuesta de la Direoción General de
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Antonio Manuel y 1016 Mi¡uel Mateo García», por Orden de este
Departamento de 7 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estados
de 31 de mayl1I, para la instalación en el poUaono industrial
«Campo Alto», Eida (Alicante), de una industria de fabricación de
correas y cinturones, sean aln'buídos a la Em)ll'CS'! «Manufacturas
Mateo, Sociedad Limitada», permaneciendo mvariables las condi·
ciones por las que se concedieron dichos beneficios, y quedando
Ilijeta la Empresa antes mencionada para el disfrute de~ al
cumplimiento de las obli¡aciones contra1das por el anterior benefi·
ciarío.

Segundo.-Contra la presente Orden podni interponerse tecurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el or1ículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a por1ír del
día si¡uiente al de su publicación.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director seneral de Tributos, Mipel Cruz Amaros,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

9049 ORDEN de 30 de marzo de 1987 par 14 t]IU! se
autoriza el cambio de titularidad y trasp!u'o tk los
beneficios jiscaJes t]IU! le fueron concididos a Iil
Empresa .José Luis Ph-ez Martínez» (expediellle
A-3S), a favor de .Suelatek. Sociedad Limi/QdQ».

Vista la Orden del Ministerio de Industria YEneraía de fecha 30
de enero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de II ae febrero) por
la que se autoriza el cambio de titularidad Y traspaao de loa
beneficios fiscales concedidos a la Empresa dOll! Luía Nrez
Martinez» (expediente A.3S), al amJl'!!'O de los dispuesto en el Real
Decreto 2224/1980, de 20 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
20 de octubre), y en la Orden de ese Departamento de 29~~0
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de S de julio) que a
dicha Empresa comprendida en el polígono de preferente localiza·
ción industriaI, a favor de cSuelatek, Sociedad Limitada»,

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de
Trihutos, ha tenído a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiseaIes concedidos a la Empresa
do16 Luís Pérez Martíne"" (expediente A·3S), por Orden de este
Departamento de Economía y lIadenda de 16 de julio de 1984
!«BoleUn Oficial del Estado» de 21 de septiembre), para la
mstalación de una industria de prefabricación de pisos para el
calzado e inyectado de tacones en el polígono industrial «Campo
Alto», Elda (Alicante), sean atribuídos a la Empresa cSuelateck,
Sociedad Limitada», permaneciendo invariables las condiciones
por las que se concedieron dichos beneficios, y quedsndo Ilijeta la
Empresa antes ""encionada para el disfrute de é,stos al ~I!li.
miento de las obli¡aciones contraídas por el antenor benefiC1ar10.

Sq¡undo.-Contra la presente Orden podrán interponerse
recurso de re¡>osició~n, de acuerdo con lo I'revJSlO en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento AdministraUvo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a por1ír del
día si¡uíente al de su publicación.

1.0 que comunico a V. l. para su conocisniento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director seneral de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Dma. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

La Direoción General de Comercio Exterior ha resuelto abrir, en
convocatoria única, los contin¡entes de importación de productos
textiles de origen Países Comercio de Estado, que se relacionan en
el anexo en las si¡uientes condiciones:

Primero.-Los conlínsentes se abren por las cantidades que
figuran en el anexo a esta Resolución eqwvalentes al 100 por lOO
de la cantidad correspondiente al afio 1987.

Sq¡undo.-Con carácter seneral, las peticiones se formularán
mediante la presentación de impresos de autorización administra·
tiva de importación, salvo que en las notas explicativas de cada

9048 ORDEN de 30 de marzo de 1987 por Iil t]IU! se
autoriza el cambio de titularidad y traspaso de los 9050
beneficios fiscales t]IU! le fueron concedidos a la
Empresa «Antonio Manuel y José Miguel Mateo
Garcla» (expediente A-82). a Javor de «Manufacturas
Mateo, Saciedad Limitada».

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 30
de enero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de febrero) por
la que se autoriza el cambio. de titularidad y traspaso de los
beneficios concedidos a la Empresa «Antonio Manuel y José
Miguel Mateo García» (expediente A·82),. al amJ?lU'O de lo
dispuesto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de juma (<dloletín
Oficial del Estado» de 20 de octubre), Y en la Orden de ese
Departamento de 3 de febrero de 1986 (<<Bolelin Oficial del
Estado» de S de marzo) que declaró a dicha Empresa comprendida
en el polígono de preferente localización industriaI, a tilvor de la
Empresa «Manufacturas Mateo, Sociedad Limitada»,

RESOLUCION de 23 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
anuncia convocatoria dnica de los contingentes de
importación de prodUdos textiles de origen Paises de
Comercio de Estado.


